
 

 

 

Bogotá, 02 de septiembre de 2020 
DOCTOR: 
JULIAN ENRIQUE MARTINEZ CORTES 
CARRERA 3 -1 N° 72ª 33 OFIC 301 
julianmartinezeje@hotmail.com 
3113580804 
    
  Ref.:  Responsabilidad Civil Extracontractual  

Placa SPK933 
Radicado: 6-101-3-150233 
  

Respetado Dr., Martinez: 
 
En atención a su solicitud, donde actúa como apoderado de la señora GHERALDINE TRUJILLO 
SEPULVEDA quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo JHON ALEX MERA 
FIGUEROA, terceros afectados por la muerte del señor JHON ALEJANDRO MERA TRUJILLO 
(Q.E.P.D.), a consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 20 de junio de 2019, en el cual se 
vio involucrado el vehículo de placas SPK933 asegurado por esta Compañía de Seguros, a través de 
la cual solicita el reconocimiento y pago de indemnización, al respecto nos permitimos manifestar lo 
siguiente: 
 
El Código del Comercio, ordenamiento jurídico que rige el contrato de seguro, en su artículo 1.077 
establece la carga de la prueba la cual corresponderá al asegurado con la finalidad de demostrar la 
ocurrencia del siniestro, la responsabilidad en el mismo, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el 
caso. A su vez, en el artículo 1.041 del mismo ordenamiento define las obligaciones a cargo del 
beneficiario: “Las obligaciones que en este Título se imponen al asegurado, se entenderán a cargo del 
tomador o beneficiario cuando sean estas personas las que estén en posibilidad de cumplirlas”. 
 
En la documentación aportada para soportar la reclamación, no se remiten la totalidad de documentos 
necesarios que nos permitan estudiar su solicitud de indemnización por lo tanto no se logra concluir que 
la solicitud se encuentre debidamente acreditada en los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio, por lo anterior HDI Seguros S.A., solicita formalmente los siguientes documentos 
 

1) Copia informe de necropsia de medicina legal. 
2) Declaraciones juramentadas de cada uno de los reclamantes sobre la calidad de únicos 

beneficiarios e inexistencia de otros con igual o mejor derecho indicando que en caso de existir 
se harán responsables civil y pecuniariamente. 

 
En los anteriores términos, damos respuesta a su solicitud, de igual manera, quedamos atentos a la 
documentación para continuar avante con la definición. 
 
Atentamente, 
 
Área Responsabilidad Civil Extracontractual 
HDI Seguros S.A. 
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